Acuerdo Numero: Fecha de expedicion: Fecha de entrada en vigencia:
' N° 970 04 Mayo 2017 09 Mayo 2017

Acuerdos relacionados: 02/02/2012 - Acuerdo

Que mediante el Acuerdo 565 de 2012 se aprobd el procedimiento para la realizacion
- de las mediciones de batimetria en los embalses utilizados directa o indirectamente
- para la generacion de energia eléctrica.

Que en el paragrafo del articulo 2 del Acuerdo 565 de 2012 se prevé que'los

resultados de las mediciones de batimetria realizadas bajo la vigencia del Acuerdo
249 de 2002 tendran una vigencia de 7 arfos y deberan actualizarse siguiendo el
- procedimiento establecido en este Acuerdo, una vez se cumpla esta vigencia."

Que mediante el Acuerdo 658 del 5 de diciembre de 2013 se amplié la vigencia de la
batimetria de URRA hasta el 18 de julio de 2014.
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Que mediante el Acuerdo 686 del 2014 se aprobd la actualizacion de la informacion
de unos parametros técnicos relacionados con los volimenes del embalse Urra. :

Que la fecha de finalizacion de los trabajos de campo de
la batimetria vigente del embalse Urra fue el 30 de enero de 2017. |
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Que de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo 565 de 2012, el 11 de enero de 2017
URRA S.A. E.S.P. finaliz6 las actividades de campo correspondientes al

- levantamiento batimétrico y LIDAR del embalse Urra.

Que de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 497 de 2010, la empresa URRA S.A. |
E.S.P. mediante comunicacién radicada en XM con el nimero 201744004486-3 del 01
de marzo de 2017, solicité a XM su concepto favorable sobre los cambios de los
parametros técnicos de los volimenes del embalse Urra, como resultado de los |
resultados de las pruebas de batimetria.

Que XM mediante comunicacién 006791-1 del 31 de marzo de 2017 consideré que la
solicitud de cambio de los pardmetros volumen muerto, volumen minimo técnico,

- volumen util, volumen maximo técnico y volumen total del embalse Urr4 no ponen en

riesgo la operacién del sistema.

Que la empresa URRA S.A. E.S.P. presenté los resultados de las pruebas de
batimetrias del embalse Urré en la reunién 314 del 18 de abril de 2017 del Subcomité
Hidrolégico e indic6 que como consecuencia de éstas, se modifican los siguientes

 parametros del embalse Urrd: Volumen Total, Volumen Maximo Técnico, Volumen
- Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto. |

Que el Subcomité Hidrolégico en lareunién 314 del 18 deabril de 2017 dio
su concepto favorable a la solicitud de modificacién de los parametros técnicos de

- los volimenes del embalse Urra.

Que el Comité de Operacion en la reunién 292 del 27 de abril de 2017 recomendd al
CNO la aprobacién del presente Acuerdo.

Aprobar la actualizacién de la informacién correspondiente a los parametros de
volumen muerto, volumen minimo técnico, volumen (til, volumen méaximo técnico y
volumen total del embalse Urra, tal como se indica a continuacién:
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Entre Cotas

A Valor Anterior

(Mm3

Volumen Muerto 70.00y 91.50 30.07 ' 50.79

- Volumen Minimo

| 2oL 91.50 y 107.00 33675 | 35621 |
. Técnico é 1

Volumen Util 107.00 y 130.50 1233.62 1237.91

Volumen Maximo

- 91.50 y 130.50 1570.37 1594.12
Técnico | |

Volumen Total 70.00 y 130.50 1600.44 : 1644.91

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realiza el 8 de mayo de 2017
para la operacion del 9 de mayo de 2017.

Presidente - Diana M. Jiménez Sgcretario Técnico - Alberto Olarte




